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D O N J O S E P H D E F O N S D E V I E L A, 
Seeor del Abadeado de Lees, Regidor perpetuo 
de la Ciudvid de Zaragoza 5 del Confejo de fu 
Ma^ftaé^fet^f^deate General del Reyno5y Exer-
^ker de Valencia, y Murcia ¿ Gerregidor 9 y Juíti-
cia -Mayor de efta Ciudad^y Juez particular, único, 
y privativo de todas fus rentaŝ  fifas, y abaftoŝ Scc. 

Eniendo fu Mageftad refueko en fu Real 
Orden de 12. de Noviembre de efte 
a ñ o , que por lo refpeótivo al primero 
viniente de 1741. fe exijan , y cobren 
en efte Rey 11077^gi 80. efeudos de ve
llón , por Equivalente de las Rencas 
Provinciales, eftablecidas en GafUlla, y 

gaftos del mifmo repartimiento , que valen 517^5 20. pefos 
de á 15. reales de vellón*, y ds la mifma cantidad que fe 
repart ió , y c o b r o en e l a n o an teceden te y u n i d o s con 

efte repartimiento ; principal , y ademas de é l , 3 3 07 5 o. 
efeudos de vellón , que valen 2,2,^500. pefos, por lo ref-
pedivo á Uceníilios: '30^000: efeudos, que valen zojjooo. 
pefos, para la fubfiftencia de Paja: y 45^027. efeudos 
de vellón , que valen 30^018. pefos, por el derecho nom
brado del Real de la Sal , que pertenece á las Generali
dades de efte Reyno , defeando r en la parte que lo permi
ten las urgencias de la Monarqiíia , el alivio , y confuelo de 
fus Vaífallos, manda, que las referidas quatro Contribucio
nes , fe repartan, y exijan unidas, y a un tiempo, para evi
tar la multiplicidad de los executores, y apremios Militares^ 
con el daño que de ellos pudiera refultar a fus comunes, y 
vecinos en particular *, previniendo en Real Orden de 27. de 
Marzo del año de 172^. que la cantidad correfpondiente á 
las Generalidades de efte Reyno , que ira notada al pie de 
eñe Cupo , fe deve depofitar derechamente en poder del Re-
ceptor de fus rentas, a los mifmos plazos, tomando Carta de 
pago de efte , intervenida por la Contaduría de las mifmas 
rencas, para el abono de los Pueblos, 
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i En cuyo cumplimientó , y examinadas las inílancias 

de los que fe han conílderado gi:avados> con la mayor equi
dad , y reflexión s rcniendo prefentes fus danos parciculares, 
ocafionados por los cafos fortuitos de piedra , enfermedades, 
y demás de elta claífe/e ha paífado á exectuar el repaitimieiv 
to general por eíla Intendencia. 

3 Y aviendo tocado á 
por razón de las 

quatro Contribuciones deEquivalcncejUfenfilios^Paja^y real 
de la Sal pefos de a 
15. reales de vellón: ordeno á las Jufticias, y Ayuntamiento 
del referido Pueblo, le executen entre fus Vecinos,y Terrate
nientes por menor, dentro de ocho dias precifos de como íe 
les entregue efte Defpacho, exceptuando folo a los Eclefiañi-
cos, que no fueren tratantes, comerciantes, o negociantes, y 
en parte a los que abaxo fe declaran. 

4 Es á faber jque no deven contribuir en lo refpedivo á 
los repartimientos deUtenfilios,y Paja,por locorreípondicn-
te á ellos derechos, los Cavalleros notorios, los Generofos de 
fangre , y los C iudac i anos de i n m e m o r i a l , c o n í l a n d o que lo 
fean-, por deverfe diñinguir'en ellos del eftado general, fegun 
lo tiene fuMag. declarado,y mandado obfervar en Real Or 
den de 25. de Noviembre del año paífado de 1727. pero sí 
deverán contribuir losNobles de las tres claíres,en el reparti
miento principal del Equivalente de Rentas Provinciales, y 
en lo correfpondiente al real de la Sal,que pertenece a las Ge
neralidades de elle Reyno. 

5 En la mifma forma deverán contribuir en los expref-
fados repartimientos del Equivalente de RentasProvinciales, 
y real de la Sal,los Cavalleros de las Ordenes Militares de San
tiago, Calatrava, Alcántara, y Montefa,fegun fe ha férvido 
fu.Mageftad declararlo en Real Orden de 13. de Odubre de 
172. 7. á faber, en los Pueblos de fu vecindario lo correfpon
diente á fus confumos, rentas proprias,trato, negociación, o 
grangería*, y como Terratenientes, el och^poj^cientOj en los 
Pueblos donde tuvieren rentas, o propriedades, dadas en ar
re ndamieluory~Kafta doce en donde las cultivaren , y bene
ficiaren por fu cuenta , fiendo igualmente exemptos de los 
fervicios de ütenfi l ios, y Paja. 
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6 El importe de dichos repartimientos fe ha de pagar en 

tres plazos^y pagos iguales^a faber^fin de MarzOjfm dejunio, 
y fia de Agoftode 1741. en la Teforeria General de efte 
Excrcico , y Reyno de Valencia^tomando razón de las Cartas 
de pago que por ella fe dieren la Contaduría principal, fin 
cuya circanftancia no le ferán abonables, a exepcion de la 
cantidad correfpondiente a las Generalidades^que fe deve de-
poficar, como queda prevenido en el articulo primero. 

7 Las Jufticias, y Regidores de cada Pueblo han de 
nombrar perfonas praóticaSjancianas^y de buena conciencia, 
para que con intervención de los que componen el Ayunta
miento , executen el referido repartimiento con toda igual
dad , y juftificacion , fegun las haciendas, rentas, induftrias, 
y utilidades de cada vecino,tracos,comercios,ygrangerias que 
tuviere, ventas que hiciere., y confumos que caufare, procu
rando la mayor igualdad , y equidad : con apercibimiento, 
que fi refultare aver dexado de incluir algunas perfonas en 
los repartimientos, o aver cargado, 6 defeargado alguna par
te de lo que legicimamenre correípondieífe a cada Individuo, 
por pafsion , contemplación , b venganza, ferán multadosjy 
caíligados feveramence, por fer la conftante, y piadofa refo-
lucion de fu Mageftad , fe proceda con la mayor reóbitud en 
negocio de tan grave efcrupulo, y que fe reparta, fegun las 
fuerzas, y pofsibilidad de cada Vecino,b Terrateniente, con 
la mayor equidad, é igualdad^ teniendo prefente, como efta 
prevenido en la Inftruccion de 2,1 .de Febrero del año 1718* 
que el motivo principal de efta contribución , es compenfar 
con ella el valor, y produóto de las Rentas Provinciales, que 
fe cobran en Caftilla, y que las Alcavalas, y Cientos confiften 
en dever pagar el vendedor á fu Mag. catorce por ciento de 
todos los géneros, y frutos que fe enagenáren, y trocaren,á 
excepción del pan cocido, cuyos derechos fe caufan, y deven 
fatisfacer, tantas quantas veces fe hiciere venta,b permuta de 
la cofa , b genero. Y los Millones, é impueftos fe caufan por 
los confumos de cada vecino en las efpecies de vino,vinagre, 
aceite, carne, jabón, y velas de febo , excepto de la carne de 
oveja , que no fe deve millón, por confiderafe pafto de po
bres. Que cada cántaro de vino , medida de efte Reyno > que 
correíponde á feis azumbres de Caftilla, caufa treinta dineros 
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por dichos derechos de Millones^ impueftos: cada arroba de 
vinagre , diez y ocho dineros: cada arroba de aceite 3 fefenca 
y dos dineros: cada onza de carne , la quarca parre de un d i 
nero ^ y a fu proporción las velas de febo: y cada libra de ja
bonaos dineros: bajo cuya regla fe deven confiderar los con-
fumos de cada vecino, para proporcionarle el repartimiento, 
y los derechos de Alcavalas, y Cientos, por las ventas, 6 true
ques que hicieren,fegun los tratos, y comercios de cada uno*, 
en cuya regulación fe deve poner el mayor cuidado,para que 
los comunes tengan el alivio que les compete, confiderando 
con toda equidad , lo que correfponde alas referidas ventas, 
permutas, y confumos, para que los bienes raizes, de cuyo 
cultivo, y labranza fe deve cuidar, no queden muy gravados. 

8 Para mas explicación del articulo antecedente, fe pre
viene, que los Eclefiafticos fon francos de Alcavalas en lo que 
vendieren, o trocaren de fus frutos propios,labranza,o crian
za, aunque no en lo que trataren,y negociaren contra las dií-
poficiones Canonicas^y que también fon francos deMilloncs, 
c impueftos en fus precifos refpeótivos confumos. 

9 En la mifma conformidad fe previene , que fi algún 
Comerciante eftrangero, o natural no quifiere fujetarfe á fa-
tisfacer los derechos eftablecidos, o que fe eftablecieren con 
equidad, y moderación en los géneros de fu comercio , íe le 
podra tomar fu regiftro manifiefto , y cargar el catorce por 
ciento por entero de los que vendiere folamente en el Lugar, ^ 
b Pueblo donde eftuviere eftablecido el derecho. 

10 La cobranza, y pago de dicho repartimiento ha de 
fer a cargo de las Jufticias, y Regidores de cada Pueblo, que 
podrán fobre íu contingente, y cupo , cargar un quatro por 
ciento,para los gaftos de la cobranza,depofitaría,conducion 
á la Tcforeria,y todos los demás que fe ofrezcan hafta el efec
tivo pagoj y lo que,fatisfechos dichos gaftos precifos, (obrare 
del importe del quatro por cicnto,que fu Mageftad tiene per
mitido, y aprobado defde el año i y 18. deverá diftribuhfe la 
mitad á beneficio de la Jufticia , y la otra mitad á beneficio 
del Ayuntamiento , por fus refpedivos trabajos. 

11 Pero fe previene , que en efte eftipendio del quatro 
por ciento,queda abíolutamente de cuenta,y riefgo de dichas 
Jufticias, y Regidores, no folo la cobranza, y pago de íu re^ 
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partimiento, fi todas las coilas, y perjuicios que fe figuen por 
fu omiísion en las cobranzas, y pagos a los plazos íeñaiados, 
fin que a vecino, ni perfona alguna fe le molefte por las cof
ias que cauíaren los Miniliros, y partidas que íe defpacharen 
a las cobranzas por efta Intendencia', á cuyo fin , y para que 
tenga cumplido efecto la cobratiza de dicho repartimiento, 
doy amplia facultad á las Jufticias, para que cada una en fu 
termino, y jurifdiccion , aviendo requerido por pregón pu
blico a los contribuyentesVecinos,6 Terratenientes,para que 
paguen dentro de un moderado termino , fino lo hicieren 
quince dias antes del plazo, procedan contra unos, y otros, 
por prifiones, embargos, y venta de bienes, breve, y fuma-
riamente contra los morofos, para que no(e cauíe perjuicio 
al Real fervicio , por la retardación de las pagas. 

12 En atención á que algunas perfonas pobres , no po
dran pagar en todo, b en parte la primera tercia del año , que 
cumple en fin de Marzo , confiero también facultad á dichas 
Jufticias, para que de las perfonas mas acomodadas,© menos 
menefterofas,puedan cobrar la mitad de fu repartimiento en 
la paga de Marzo, y la otra mitad en la de Junio , para que 
los pobres puedan facisfacer fu repartimiento con mayor ali
vio, ademas que deve fer muy moderado. 

13 A los Terratenientes que tengan dadas fus haciendas 
en arrendamiento, folo fe les deve cobrar el ocho por ciento 
de fu renta liquida, baxadas fuscargas,como queda expreíTa-
do pero á los Arrendadores de ellas , fe les deverá repartir 
por fus confumos v y fi los Terratenientes cultivaren las pro
piedades por fu cuenta , fe les podrá repartir hafta doce por 
ciento de dicha fu renta liquida, por lo que dexan de contri
buir los Arrendadores. 

14 Previenefejque pagando por Equivalente los Terra
tenientes, lo que queda expreífado en el articulo antecedente, 
lo correfpondiente a los repartimientos agregados de Utenfi-
lios , Paja, y real de la Sal , lo deven fatisfacer en los Pueblos 
de fus domicilios, fin cargarles por ellos,como tales Terrate
nientes, cofa, ni cantidad alguna , porque lo contrario feria 
duplicar los tributos. 

1 5 Refped:o de averfe experimentado, que alzando los 
frutos los Terratcnientes,y paífandolos á otro termino, íe d i -



íicuka cobrar las ultimas tercias, podran los Jufticias preca
ver efte daño , cobrando del Terrateniente todo lo que íe le 
repartiere de los primeros frutos que cojan en fu jurifdiccion, 
cafo que no afianze , y aífegure el pagar puntualmente a los 
plazos feñalados. 

16 Todas las perfonas que en primero de Enero de efte 
año tuvieron fu cafa , y domicilio en un Pueblo , han de pa
gar precifamenre en él,fin poderfe mudar fin confentimiento 
del Ayuntamiento, o orden de efta Intendencia-, y en cafo de 
executarlo fin eftas circunftancias, han de pagar la miíma 
cantidad que fi fe mantuvieífen en él. 

1 7 En la fuma feñalada a cada Pueblo, fe ha de repartir 
folo lo liquido de fu importe, con el quatro por ciento mas, 
por cobranza, conducion, y demás gaftos, y fu produdofe 
ha de emplear precifamenre en el pago de dicho repartimien
to , fin poder con él hacer compenfacion alguna por qualef. 
quiera débitos del Pueblo, ni convertirle, b aplicarle en otro 
fin alguno , por precifo , y piadofo que feâ  y las Jufticias, y 
Regidores que contravinieren á efta difpoficion ferán multa-
dos,y caftigados feveramente,ademas de pagar el quatro tan
to de qualquiera cantidad que repartieren de mas, b convir
tieren en otro fin , que no fea pagar el referido repartimien
to, pues cafo de refultar algunas partidas inciertas, b fallidas, 
confiando de ellas con fuficiente juftificacion , fe dará orden 
por efta Intendencia para que fe buelvan á repartir. 

18 Hechos los repartimientos por cada Pueblo dentro 
de ocho dias de como reciban efte defpacho, han de remitir 
en otros ocho inmediatos copia entera , y autorizada por Ef-
crivano , y en fu dcfeóto, firmadas por las Jufticias, b Fiel de 
fechos de ellas á efta Intendencia, comprehendiendo todos 
fus Vecinos,y Terratenientes^axo la pena de dofcientos pe-
fos, que irremifsiblemente fe executará. 

19 Y para obviar los recurfos que hafta aora fe han fuf-
citado , con motivo de fi fe ha repartido mas á un Individuo 
que á otro, ferá cargo de las Jufticias poner el repartimiento 
original en parte que qualquier vecino , b intereífado que 
quiera reconocerle pueda verle todo *, de forma, que en los 
Luga res de crecida vecindad , fe pondrá en la Efcrivania de 
Ayuntamiento , u en otraperfona que feñaláren los que le 
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componen 3 para que fe pueda franquear, y moftrar a todos*, 
y en los Pueblos cortos, fe ha de facar copia > y fixar en las 
puertas de las Caías del Ayuntamiento , o en otra parte muy 
publica donde lo puedan ver todos, y reconocer fi los Alcal
des , u otros poderofos fe han dexado de incluir j íi fe les re
parte lo que legicimámente deven contribuir por fus hacien
das, tratos, comercios,y grangerías, b fe caufa qualquier otro 
perjuicio , para que puedan folicitar fu remedio *, y fi huviere 
Gremio , íe ha de explicar el nombre de cada Individuo, y lo 
que fe le reparte por fu Gremio , b claífe. 

zo Y aviendofe experimentado^que por eximirfe de pa
gar lasReales Contribuciones muchos lndividuos>ceden frau
dulentamente haciendas,bienes,y rentas en hijos,b parientes 
exemptos, y hacen otras donaciones fupueílas , y prohibidas 
por derecho,las Jufticias de cada Pueblo harán publicar,quc 
ningún Efcrivano pueda otorgar tales Inñrumentos , fin dar 
cuenta á eíla Intendencia, haciendo averiguar el fraude, y la 
coluíion de los tales contratos, que en fu juriídiccion fe h i 
cieron,© huvieron hecho, dando cuenta con juftificacion a. 
cfta Intendencia , para p r o v e e r el r e m e d i o conveniente. 

21 Todo lo qual es conforme á las Leyes de eftos Rey-: 
nos, y efpeciales ordenes de fu Mag.y lo que fe deve obfervar 
por las referidas Jufticias, y Ayuntamientos,y demás á quien 
toque , con la mayor puntualidad, por convenir afsi al Real 
íervicio, y confervacion de los Comunes de efte Reyno , y 
pradica obfervada en los antecedentes. Valencia á de 
Deciembre de mil fetecientos y quarenta. 

Don Jo/eph de Fonfdeviela* 

N O T A , 
Del todo de efte cupo toca a 
la Cafa de las Generalidades 

pefosdea 15.reales devellon, 
cuya cantidad deve depoíitar^ 
fe en poder de fu Receptor, 
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